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ASUNIO Opinión legal sobre la solicitud de Regu.larkación 
Admimstraiiva de escritura, preseniado por doiia 
GERALDINE M4.GALY G4ONA GAMít.RRA. 

REFERENCIA ExpediellU N' 246-2000-A GN-OGAJ. 
Registro N' 004384 

FECHA Lima, dicielnbre 18 del 2, ()()0. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, ae cuyo análisis esta Asesorla Jurldica 
se permite emltir la sigwente opinión. legal: 

' . 
l .) De acuerdo con lo dispuesto por el urtlcvlo 1º de la Ley Nº 2709d, °que 

moazfica los "'rtlculo~ 61 º y 62° del D. L. Nº 26002, y la Directiva 9):-99-
A GNIDNDAA apmbada por Rasolucwn Jejatural Nº 253-99-AGNIJ, a 
partir del 29 de abril de 1,999, la regularizac16n de Escrituras Irregulares 
que cusrodia el Archivo General de la Na.ción, en su conJunto, se 
realizarán mediante un proceso técntco administrativo, que se iniciard con 
la solicitud del usua no ante la Jefa Institucional, acompaPlado de la 
Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la Dzrección Nacional de 
Desarrollo Archivlstico y Archivo lnterMedzo de la Entidad y el pago de 
una tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos kan sido 
cumplidos por la recurrente, conforme acredita en autos. 
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2.) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, Artículo 9° del Decreto Ley Nº 22634, y la Directiva Nº 001-
99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGNIJ, 
PROCEDE la regularización de la Escritura Pública de COMPRA 
VENIA, que obra en los registros del Ex - Notario Ricardo Ortiz de 
Zevallos, qu.e otorga EL CONCEJO DISTRITAL DE LURIN 
representa.do por los se/lores: Enrique Ciriani Santa Rosa y José M,g11.el 
Ra:vina Infante, afavor de COMPAÑÍA URBANIZADORA MI.RAilfAR 
S.A., represemado por don Alberto Süicani. Del Becaro; quien 'lransjiere 
a favor de don Jaime Man.del Fmhma.n; confeclta 05 de diciembre de 
1968, folio 16,772 v11.elta, del Protocolo N' 1144 y consta de 12 fojas 
IÜi/.es; se nota t¡11.e FALTA COMPLETAR ESPACIO VACIO, respecto 
a la/echa. de cllumda adicional (foh'o 16,775 vuelta); nombres, apellidos 
y lfÍlm.ero de colegiabua del Abogado qu.e all.l.oriz,a la mimda (folio 
16,775 v11elta), FALTAN FIRMAS : del compareciente don Jaime 
MtDUÚl Fru.lmum, de los testigos ins'lrununJ.aks, y del referido ,x -
JVot.arw; cllya reg1darü.aeió11 soliciia la re,-unenJ.e, siendo procedente 
la interve1tción del Dr. JUAN FRANCISCO GUTIERREZ 
MRAVAL, Notario Público de Lima, quien regularizará la escritura 
con indicación de la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 


